
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
CONCURSO VIVIENDA PRIMERO, AÑO 2024, PARA LA REGIÓN 

METROPOLITANA
ENTRE

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

Y

FUNDACIÓN CRISTO VIVE

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Y FAMILIA, FRANCISCA 
GALLEGOS JARA

FUNDACIÓN CRISTO VIVE
FERNANDO CONTARDO DÍAZ-

MUÑOZ

CONSIDERANDO:

Housing First
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VIVIENDA PRIMERO, AÑO 
2024 PARA LA REGIÓN METROPOLITANA

N° Territorio 
Modalidad de 

concurso1 
Región 

Territorios Capacidad 

 

 
1 dos modalidades cupos nuevos

cupos de continuidad

  



 

4 
 

promover el desarrollo integral y en dignidad de los más 
pobres de la sociedad y sus familias, mediante programas de educación de base, capacitación 
laboral, asistencia médica y dental y de asesoría jurídica y administrativa, destinados a las 
comunidades y grupos urbanos o rurales de menores ingresos"

PRIMERA: DEL OBJETO 

N° 
Territorio 

 
Modalidad  Región 

Territorios 
 

Número de 
participantes por 

territorio 
Monto 
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Objetivo General y sus Metas: 

INDICADOR FÓRMULA DE CÁLCULO 
MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

META FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN 
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Objetivos Específicos y sus Metas:  

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

 
INDICADOR 

FORMA DE 
CÁLCULO

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN

META FRECUENCIA 
DE 

MEDICIÓN 

 
3  
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SEGUNDA: OBLIGACIONES 

el Ejecutor

 

 
6
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Programa 
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Vivienda Primero para personas en Situación de Calle, del Ministerio de Desarrollo Social y 

 

el Ministerio de Desarrollo Social y Familia
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TERCERA: DE LA SUPERVISIÓN DEL CONVENIO Y LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS Y 
FINANCIERAS 
 

a) CONTRAPARTE TÉCNICA

 
b) CONTRAPARTE FINANCIERA 
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CUARTA: DE LOS RECURSOS, DISTRIBUCIÓN E ÍTEMS FINANCIABLES

N° 
Territorio 

Región Territorios 
N° de 

participantes 
por territorio  

Cuota 1  
 

Cuota 2  
 

 
Cuota 3 

Total  

10 
Metrop
olitana 

Recoleta 
y/o 

Independen
cia y/o 

Conchalí y/ 
Huechurab
a y/o Renca 

y/o 
Quilicura 

y/o 
Pudahuel. 

20 

 
$412.020.000 
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tres (3) cuotas

 
7 Año 2025. 
8 Año 2026. 
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A. 

B. Redistribución de gastos:

previo a la ejecución de los gastos

La redistribución en ningún caso podrá sobrepasar el 40% del total de gastos 
del Programa 

. 
La redistribución en ningún caso contemplará traspaso de recursos entre los 
destinados a cada uno de los territorios que se ejecutan en virtud del presente 
acuerdo. 
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C. Limitación de responsabilidad: 

 
QUINTA: DE LA VIGENCIA Y EL PLAZO DE EJEUCIÓN DEL CONVENIO 

A. De la Vigencia  

B. De la Ejecución
 

N° de 
territorio 

Territorios Modalidad y 
tipo de 
ejecutor 

Inicio de Ejecución Plazo de 
Ejecución10 

Etapas de 
Ejecución 

 

 
9   
10
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el plazo de ejecución tendrá una duración de treinta y seis (36) o treinta y ocho 
(38) meses

a)  Habilitación:  

b)  Entrega de Servicios: 
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SEXTA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y SU REVISIÓN 
 

a) Informe de Planificación 

b) Informes Técnicos de Avance 

 
12 
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c) Informe Técnico Final 

Revisión de los Informes Técnicos 
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SÉPTIMA: RENDICIÓN DE CUENTAS 

comprobantes de ingresos

comprobantes de egresos

comprobantes de traspasos

 
a) Informes Mensuales de Inversión 
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b) Informe Financiero Final 
 

 

Revisión de los informes de inversión
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OCTAVA: DE LA GARANTÍA (Sólo instituciones privadas13) 

 

 

 

 
 

 

 
13 

 
14 
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NOVENA: CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO 
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DÉCIMA: REINTEGRO DE LOS MONTOS NO EJECUTADOS 
 

 
UNDÉCIMA: DE LAS PERSONERÍAS Y EJEMPLARES 
 

FRNANDO CONTARDO DÍAZ-MUÑOZ

FRANCISCA GALLEGOS JARA,

FERNANDO CONTARDO DÍAZ-MUÑOZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
FUNDACIÓN CRISTO VIVE 

FRANCISCA GALLEGOS JARA 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS SOCIALES  

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 
FAMILIA 
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ANEXO 1 

 

A continuación, el ejecutor deberá informar todos los convenios suscritos con la Subsecretaría de 

Servicios Sociales (organismo otorgante), que a la fecha de suscripción del presente convenio se 

encuentren vigentes, en virtud de los cuales haya recibido recursos públicos:   

 

N° INSTITUCIÓN OTORGANTE  RECURSOS RECIBIDOS  

1 MIDESO. Programa Vivienda Primero 2022-2023 , San 

Bernardo, Puente Alto, La Florida 

$184.565.851 

2 MIDESO. Programa Vivienda Primero 2022-2023 

Recoleta, Independencia, Conchalí, Huechuraba, Renca, 

Quilicura, Pudahuel. 

$366.212.040  

3 MIDESO. Programa Vivienda Primero 2022-2023 Puente 

Alto y San Bernardo. 

$443.733.333 

 

 

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO CONTARDO DÍAZ-MUÑOZ 

 

 

RUT: 7.128.369-0 

 

FIRMA:  
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CVE: 88CCE2A4CVE: 88CCE2A4
Puede validar este documento en https://validador.firmaya.cl

CVE: 88CCE2A4
Puede validar este documento en https://validador.firmaya.cl
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